
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia Quindío, veintiuno (21) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
RADICADO: 630014003006-2021-00032-00 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede aportada por la demandada, mediante 
la cual, solicita la entrega de los Depósitos Judiciales que se encuentren 
consignados a órdenes de éste proceso pendientes de pago., 
 
El Juzgado niega tal solicitud, teniendo en cuenta que una vez revisado el portal de 
depósitos judiciales, se observó que a la fecha, no existen títulos a órdenes de este 
juzgado en razón a este proceso pendientes por entregar (véase en el archivo 46 
del expediente digital). 
 
Como quiera que los depósitos judiciales que hace referencia en el escrito, 
corresponden a otro proceso. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 

 
(Carpeta 19) 
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